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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

Pesetas
1 -----

Per un mes ..................... 2’50
Per tres meses ............... 7i50
Per seis meses ................. 15'00
Per un año ........................30'00

Franqueo Concertado

BOLETIH i OFICIAL
de Ia provincia de Logroño

PRECIO DE SUSCRIPCION

Nútriero suelto 0'50 céntimos
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta 1res meses 0'75 y fechas Adfv/fttëHcici.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
anteriores una peseta registradas del Gobiemo Civil de la provincia

Los edictos y anunoies efleia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ «éntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos ; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se su.scribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
.'o'iro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
cicnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
legislación peninsular a los veinte días de su promulga

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de lo 
provincia

---- Ch----

' Circular
449

El limo. Sr. Director General 
de .Administración Local parti
cipa a este (gobierno lo siguien
te;

Dificultades creadas por la si
tuación mundial, al encarecer, 
casi absoluto, la adquisición de 
elementos indispensables, hace 
que la industria del cemento 
atraviese por momentos críticos, 
ya que las fábricas no pueden, 
ni aun siquiera alcanzar su capa
cidad normal de producción La 
más elemental prudencia acon
seja frenar la marcha cada día 
más rápida, en la proyección de 
obras y aun la de aq'uellas en eje
cución cuyo ritmo debe ser amol
dado a la capacidad productora 
de la Industria referida. ■

Por otra parte, el aumento con
tinuo de los pedidos deíiculta la 
labor, no sóilo de esta Dirección 
General, sino en la de-la Delega
ción del Gobierno en la Indus- 
tiia del Cemento, que se v ■ en la 
imposibilidad de atenderlos y es
tudiarlos con aquella diligencia 
que las obras requieren, obligan
do al mismo ti( mpo, a un mayor 
fraccionamiento délos suminis
tros irnposibles de atender en su 
integridad que lo.s hace, a veces, 
ineficaces por su exigua cuantía.

Ante la situación creada, se 
hace preciso que por V. E. sean 
examinada.s con el mayor escrú
pulo, cuantas peticiomís de c-- 
mentó se le formulen, eliminan
do todas aquellas que no respon
dan a una necesidad inmediata e 
indispensable.

Deberá recomendar a las Cor
poraciones sé abstengan de obras 
suntuarias o de exclusivo ornato, 
en las que el cemento sea ele
mento de su construcción.

De momento, no se otorgará 
suministro a obras de pavimen
tación y cuando ésta haya de rea 
li.carse como consecuencia de 
otras obras, como las de alcanta
rillado, abastecimiento de agua 
etc, habrá de-reciirrirse a proce
dimiento o sistema en el que el 
cemento quede excluido. En la 
previsión del paro obrero, las 
Corporacione.s Locales proyec
tarán aquellas obras en que el ce
mento no sea elemento básico de 
ejecución o ^ea fácilmente susti- 
tuible por otros materiales.

Hará ver ¿i los técnicos Pro
vinciales o Municipales, la res
ponsabilidad moral que para 
ellos entraña el no limitar a lo 
extrictamente indispensable el 
empleo de cemento, ya que sue 
certificaciones han de ser base 
de los suministros, así como la 
obligación que contraen de ve
lar por la más recta administra
ción del suministro concedido, 
evitando que éste sea consumido 

en obra distinta a aquella para 
que fué solicitado.

No se cursará petición alguna 
j que no sea formulada por media- 
; ción de V. E. quien deberá dic- 

taminar sobre su necesidad y 
procedencia. A la instancia de la 

• Corporación solicitante sc acom
pañará debidamente reintegra
da, según la vigente Ley del 
Timbre, certificación de la direc
ción facultativa de la obra, en la 
que conste el importe de la mis
ma y el deialle de las cubicacio
nes de la parte donde se consu
ma el cemento, así como las pro 
porciones de mezcla de dicho 
producto en lo.s distintos morte
ros y hormigones.

Muy en breve los almacenes 
de los pueblos, recibirán una 
cantidad de cemento ^proporcio- 
nada a sus necesidades peales, 
debiendo las autoridades locales 
evitar el comercuo ilícito de ella.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para conocí 
miento de las Corporaciones a 

j quienes afecte.
Logroño 23 de marzo de 1943. 

j El Gobernador Civil
I----------------- :----------------------------

I

' Administración de
Justicia 

• 471I
( D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 
1 de Primera Instancia e Instruc- 

ción de esta Ciudad de Haro y 
! SU Partido - ~
i Por el presente y a efectos del 
i. art. 45 en relación con el 53 de 
' la Ley de Responsabilidades Po- 
¡ lítíca,s de 9 de febrero de 1939, 
I hago saber; Que en este Juzgado 

y en virtud de órdenes de la 
lima Audiencia Provincial de 
Logroño y testimonio de senten 
cia dictada por la jurisdicción 
Militar, se instruye expediente 
contra Gregorio Ibaibarriaga 
Pérez, vecino de Briones bajo 
el número 1 de 1943.

Y para que conste expido el 
presente en Haro a veintisiete de 
marZo de mil novecientos cua
renta y tres

El juez de Primera instan ia
REQUISITORIAS 

470
Recio Cebrián Antonio Pablo, 

de 32 años, hijo de Valentín y 
Saturnina, casado. Alguacil de 
este Juzgado de Instrucción na
tural de Guadalajara, vecino de 
Calahorra, cuyo paradero se 
desconoce, procesado en sunia- 
rio número 13 de 1943 por infi
delidad en la custodia de docu 
mentos; comoaiecerá en el Juz 
gado,de Istrucción de Calahoira, , 

! en término de diez día,s para 
! constituirse en prisión y recibir- 
¡ le declaración indagatoria, con 
I apercibimiento de ser declarado

rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce 
dan a su busca y captura, po
niéndolo a mi disposición, en 
este Depósito municipal, caso de 
ser habido.

Calahorra, 26 de marzo de 1943 
El [uez de Instrucción 

EDICTO
436

Se hace saber por el presente 
que se han dictado autos de 
soPreseimiento en expediente.s 
de responsabilidades políticas 
seguidos en los Juzgados de Ins
trucción de Torrecilla en Carne 
ros y Santo Domingo de la Cal
zada contra:

Basilio,Pérez Torres 
Saturnino Villanueva Martínez 
Manuel García Medrano 
Teodoro Iñiguez Martínez 
Salvador Muro Domínguez 
Juan Ibáñez Fernández 
Ciríaco García Corral 
Patricio José Allaro Herrero 
Luis Fernández García 
Pantaleón Díaz Martínez 
Saturnino Vallejo Tejada 
Julián Garrido González 
Félix LayalMartíóez 
Inocencio Ruiz Munilla 
Sebastián Sáez Hernando 
Juan Calleja Santa Cruz 
Aquilino Arenas Gómez 
Antonio Angulo Orive 
José María Caño Marín 

quienes recobran la libre dispo
sición de sus bienes.

Logroño, 15 de marzo de 1943.
El Secretario

REQÜISITOÍ^A i
410 , í

Sáenz Balda, Raimundo, hijo 
de Apolinar y de María, natural 
de Abal os, estado casado, pro- , 
fesión jornalero, de 44 año.s de 
edad, domiciliado últimamente 
en Miranda de Ebro, procesado ■ 
por hurto-causa 255-1942,- com 
parecerá en el término de diez ; 
días ante el Juzg.ado de Instruc- ; 
ción de Vitoria, bajo apercibí ' 
miento de que si no lo verificase ; 
será declarado rebelde, parando- , 
le el perjuicio a que hubiere ; 
lugar. • I

Vitoria, 19 de enero de ,1943. i 
El Juez de Instrucción

EDICTO
412

En sumario que en este Juzga
do se instruye COI el n.®T3 de 
este año sobre infidelidad en la 
custodia d.c documentos, el se
ñor juez de Instrucción de este 
partido en proveído de esta fe- I 
cha acordó sea llamado por me
dio del presente a fin de ser oído 
el inculpado, cuyo domicilio se 
ignora, .Antonio Recio Cebrián, 
el cual comparecerá a tal fin an- 

te este Juzgado de Instrucción 
en el plazo de ocho días y de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Calahorra, 6 de marzo de 1943
El Juez de Instrucción

1385
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad de Haro y su Partido.

Por el presente hago saber: 
Que en providencia dictada en 
el día de hoy en el expediente 
instruido para la exacción de una 
multa impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Logroño 
al vecino de Rodezno Gabriel 
López Moreno, se sacan a públi
ca subasta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por cien
to. por término de veinte días los 
bienes muebles e inmuebles si
guientes:

Una cama de madera comple
ta tasada en 300 pts; Otra cama 
de hierro en 100 pts; Un arma
rio de luna en 500 pts; una mesa 
en 250 pts; seis sillas con asiento 
de madera en 150 pts; Una cómo
da en 100 pts; un lavabo en 100 
pesetas.

Una finca rústica de 8 celemi
nes en el término de <Los V^o- 
luntarios> que linda por Norte, 
camino; Sur, Pío Manzanos; Es 
te, Ascensión del Campo y Oes
te, Cirilo Aguillo. Vale óoO pts.

Otra idem en <La Charca> de 
tres fanegas y seis celemines, 
linda Norte y Sur, camino; Este, 
Antonio Hierro y Oeste, Dáma
so Manzanos. Vale 2900 pts.

Otra idem en «San jEan> de 
siete celemines que linda Norte, 
Jesús López; Sur, María del Cam 
po; Este, camino y Oeste, Elisa 
Corcuera. Vale 350 pts.

Otra ídem en la <Llanada> de 
dos fanegas y tres celemines, lin
da Norte, Saturnino Galarreta; 
Este, Elisa Corcuera; Sur, cami
no y Oeste, Primitivo .Manzanos. 
Vale 2000 pts.

Otra idem en «Senda del To- 
po> de una fanega y dos celemi
nes que linda por el Norte, Dá-: 
maso López; Sur, Andrés López, 
Este. Carlos Buñuelos y Oeste, 
Cándido Nanclares Vale 900 pe
setas

Otra idem en «xMontenegro> de 
ocho celemines, linda al Norte, 
Tomasa Manzanos; Sur, Dáma
so López; Este de Elisa Corcue
ra y Oeste camino. Vale 400 pe
setas.

Otra idem en las «Fuentes> de
cinco celemines que linda por el 
Norte. Elisa Corcuera; Sur, Ni
comedes López; Este, camino y 
Oeste, Elisa Corcuent Vale 500 
pesetas.

Otra idem er «Calazarra> de 
siete celemines; linda Norte, Ni- 
comede.s López; Sur, Cecilio Ló 
pez; Este, camino y Oeste, Ama
dor (ruardia. Vale 1350 pts.

Otra ídem er. «El Calvario> de
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cuatro celemines, que linda por 
el Norte Julio zVngulo; Sur Ro- 
bustiano González; Este, camino 
y Oeste la carretera. Vale 200 
pesetas.

Otra idem en <Carranguciana> 
de siete celemines que linda por- 
el Norte, camino; Sur, Severo 
Ruiz; Este, Amador Guardia y 
Oeste. Julia Bodegas. Vale 850 
pesetas.

Otra idem en <La Encina» de 
cinco celemines que linda Norte, 
Jesús López; Sur, camino; Este, 
Dámaso López y Oeste, Nicome
des López. Vale 350 pts.

Otra idem en <Senda de los , 
Frailes» de nueve celemines, lin- 
da Norte, Julia Bodegas; Sur, ca
mino; Este, Verciano y Oeste 
Nicomedes López. Vale 550 pts.

Otra idem en <Senda del To
po» de seis celemines que linda 
al Norte camino; Sur, Julio An 
gulo; Este, Elisa Corcuera y Oes
te las mismas.

Una cueva en el Barrio AUo 
sin número que la distinga, lin 
da Norte-, terreno comunal; Sur 
y Este, camino y Oeste, Juan 
Lambrive. Vale 5500 pts.

Dichos bienes muebles e in 
muebles han sido embargados 
como de la propiedad del sancio
nado Gabriel López Moreno y se 
vende para pagar la multa de seis 
mil pts, más las costas del pro
cedimiento debiendo celebrarse 
su remate el día nueve del pró
ximo mes de abril y hora de las 
once y treinta en los estrados de 
este Juzgado, sito en la calle de 
la Vega número 8.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta 
advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubra.' las dos 
terceras partes del justiprecio y 
sin que se consigne previamente 
el 10 por 100 por lo menos del 
valor -del tipo que sirve para la 
subasta;. que lo.s licitadores de- 
berán presentarse con su cédula 
personal; que no se presentó ti
tulación de las fincas embarga
das y los bienes muebles se ha
llan e.i poder del depositario Ni 
cola Gochicoa de Rodezno.

Dado en Haro a 10 de marzo 
de 1943.

Anuncio: Oficiaiei
-- ---

EDICTO
Snbasta de chopos

Para el día 9 de los corrientes 
a,las doce de su mañana, tendrá 
lugar en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento la venta en públi
ca subasta de setenta chopos bas
tante gruesos.

Las condiciones se expondrán 
en el acto de la subasta.

Viguera 6 de abril de 1943.
Fl Alcalde,

EDICTO
474

Aprobado el proyecto, de pre
supuesto extraordinario para la 
reconstrucción de la torre de es-' 
ta localidad, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta
ría Municipal por término de 8 
días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y du
rante cuyo periodo y otros och® 
días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades in
teresada .s.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los 'efectos 
del artículo 5° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y para ge
neral conocimiento.

Igualmente y por espacio de 
quince días ha sido expuesto al 
público el Reparto de Contribu
ciones Especiales del ejercicio de 
1942, y la nueva Clasificación de 
los vecinos, para referido concep
to en el año actual, a los efectos 
de que puedan presentarsen las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Sotés (Logroño) 24 de Marzo 
de 1943.

El Alcalde,

EDICTO 
. 392

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Felis Jiménez 
Benito numero 8 del Reemplazo 
de 1942, se ha instruido expedi 
entej ustificativo para acreditar 
la ausencia por mas de diez años 
e ignosado pai adero de su her
mano Cecilio liménez Benito; y 
a los efectos dispuestos en el pá
rrafo 1 ” del Art. 276 y art. 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publi 
ca el pr-sente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de 
la existenci y actual paradero del 
referido Cecilio Jiménez Benito 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía can el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo, llamo y em 
plazo al mencionado mozo Ceci
lio Jiménez Benito para que com- 
parzeea ante mi Autoridad o la 
del punto donde se halla, y si 
fuera en el extranjero, ante el 
Consul Español, a fine.s relati
vos al servicio militar de su her
mano Felix Jiménez Benito.

El repetido Cecilio Jiménez 
Benito es natural de la aldea de 
La Escurquillas, hijo de ¿ómbro- 
sio y de Melitona y cuenta 32 a- 
ños de edad, estatura regular, 
pelo casfaño ojos pardos, nariz 
regular.

Enciso, a 5 de Marzo de 1943 
El xA-lcalde

EDICTO
387

Acordado y aprobado por el 
xÀyuntamienta en sesión • del día 
9 de los ctes. la habilitación de 
un crédito de 5.556 peseta.s con 
cargo al exceso de ejercicios an
teriores, para los fines que se de
terminan en el expediente ins
truido al efecto, que queda ex
puesto al público en la Secreta
ría por espacio de 15 días.

San xÁsensio 11 de marzo de 
1943.

El Alcalde

' EDICTO 
424

Para proceder a la confección 
del apéndice al amillaramiento 
y Registro h'iscal de Edificio,s 
5' Solares, que han de servir de 
base para los documento contri
butivos de 1944. hasta fi lal del 
me.s actual se admiten la.s altas y^ 
baja.s de la riqueza rústica pecu
aria y urbana, debiendo venir 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la transmisión de 
óominio y el pago de lo.s Dere
chos Reales.

Villavelayo 15 de marzo 1943. 
El Alcalde,

EDICTO
453

D. Julio Foncea Vallejo ..Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Fuenmayor.

Hace saber: Que este Ayunta
miento en sesión celebrada el día 
9 del actual, acordó con arreglo 
a los artículo.s 488 y siguientes 
del Estatuto Municipal designar 
como vocales natos a la Junta

General de Repartimiento de 
Utilidades, a los Srs. siguientes:

PARTE REAL
D. Gonzalo Gonzalo Gonznlo 

mayor contribuyente por rústica 
vecino.

D Patricio Azpilicueta Gon
zalo mayor contribuyente por ur-' 
baña, idem.

D. Cruz García Laftiente ma
yor contribuyente por industrial, 
idem.

D. Alejandro Navajas Lafuen- , 
te mayor contribuyente por rús- ' 
tica. í

PARTE PERSONAL
D. Ijadislao de Marcos Fer- i 

nández mayor contribuyente por i 
rústica vecino. '

D. Matías Grijalba Alvarez, ! 
idem idem idem, urbana idem. ' 

D. Luis Torrealba Murillo ma- : 
yor idem, idem industrial idem. ' 

Lo que se hace público para' ! 
general, conocimiento de los intt - 
resados, a fin de que en el plazo 
de 7 días formule la reclamacio- 
nes que procedan en derecho.

Fuenmavor a 21 de marzo de 
1.943. ■ -

El Alcalde,

EDicro 
404

Confeccionadas las Cuentas 
Municipales del año de 1942 que ' 
dan expuestas al público en la 
Secretaría del ^Ayuntamiento por . 
plazo de 15 días, durante los cua- 
le.s pueden ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen y pre 
sentar reclamaciones que crean 
pertinentes

Cihur; 8 marzo de 1943 
El Alcalde,

ANUNCIO 
457

Durante el plazo reglamenta
rio en la Secretaría queda expu
esto al público la liquidación y 
cuenta del presupuesto de 1942, 
al objeto de examen y reclama
ción el que se crea perjudicado. 

Corera 23 de marzo de 1943.
El Alcalde,

EDI e ro 
4ó/

D. José M * .Aguilar Sáenz, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta ciudad.

Hago saber: Que terminada la 
rectificación del padrón de habi
tantes de este término municipal 
y practicadas por la Comisión 
municipal permanente de mi pre
sidencia las clasificaciones co
rrespondientes a cada uno de 
ellos, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días, 
contados desde el 25 de marzo al 
10 de abril, a disposición de « 
cuantos, quieran examinarlas y 
promover las reclamaciones que 
a su derecho convengan, ya se , 
refieran a inclusion s u oraisio- i 
nes indebidas, ya al concepto o ' 
clasificación de la vecindad. ;

Lo que, con inserción de artí
culo 34 del Estatuto municipal 
vigente y del art. ^48 del regla 
mentó de 2 de Julio de 19_M, se 
hace público por el presente 
edicto, para conocimiento del 
vecindario. •

Santo Domingo de la Calzada 
a 25 de marzo de 1943

El xAlcalde,

EDICTO 
396

En cumplimiento a lo prevciii- 
do por la Ley de 23 de Septiem
bre de 1941, Orden del Ministerio 
de Hacienda de fecha 23 de Oc 
tubre del mismo año y 13 de Ma
yo de 1942, se tiene interesado 
por bandos oficios a las respeti

vas Alcaldia.s, interesando que 
todos cuanto.s poseen fincas rús
ticas en esta Jurisdicción y la.s 
tengan amillaradas en este Ayun
tamiento de Leza de Rio Leza. 
venían obligados a presentar en 
el mismo las correspondientes 
declaraciones juradas de todas 
ella.s.

Como hasta la fecha son bas
tantes los contribuyentes que no 
han cumplido este insistente re 
quirimiento, esta Junta pericial 
ha estimado, que como último 
plazo y ruego, se haga nueva
mente por medio de edicto y ban
dos en los pueblo.s limítrofes don
de mas contribuyentes existen y 
se inserte en ti B. O de la Pro
vincia, concediendole.s otro nue
vo plazo de diez días; Con la ad
vertencia de que trascurride^ que 
se¿i todos los contribuyentes que 
no, las hayan presentado decae
rán en el derecho que les existe 
y sin tener i Ligar a ninguna recla
mación respeto ;i la clasificación 
y asignación de Ja riqueza liquido 
imponible que de oficio le.s asigne 
esta Junta Pericial para la depu
ración debida.

Lo que se hace público para 
que llegue a conociñüeto de los 
contribuyente.s a fin d.: que en su 
día no puedan alegar la menor 
ignorancia y lo mismo me refiero 
sobre ocultación de fincas.

Leza de Rio Leza a 13 de Mar
zo de 1943,

El Alcalde

EDICTO
4.50

Debiendo procederse por la 
Comisión de evaluación y Junta 
Geneal del Repartimiento a la es
timación de utilidades como ba
se para la formación del mismo 
se previene a los contribuyentes 
tanto vteino como forasteros, sus 
representantes, apoderados o ad
ministradores la obligación que 
tienen de presentar en la Secre
taría Municipal durante el plazo 
de diez días a contar desde su 
inserción én el Boletín Oficial 
de la provincia, declaración ju
rada por escrito firmada y rein 
tegrada con arreglo a la vigénte 
ley, de todas las utilidade.s que 
-por todos concepto,s obtengan en 
este término municipal- según 
determina el art. 478 del mencio
nado Estatuto, así como a deter 
minar los términos municipales 
en que obtengan sus utilidades, 
con arreglo al art. 487 de confor
midad con el 467 y 471

Se advierte que los que no la 
presente en el plazo indicado se 
entiende prestan su conformidad 
a que la Junta se la.s aprecie sin 
dertícho a reclamación y que las 
inesactitudes que constituyan de
fraudación serán sancionada.s 
con arreglo al art. 519 y concor
dantes de la vigente Ley asi co 
mo la indemnización al Ayunta 
miento de ios gasto.s de investi
gación de las utibdades respec- 
tiva.s

.Azofra 22 de marzo de 1943. 
El Alcalde

ANUNCIO 
. 425

Aprobada por e.ste Ayunta- 
mientola propuestr de suplemen- 
de Crédito para pago de obliga
ciones urgentes, el expediente 
qu€: a tal efectos se instruye que 
da expuesto al público por el pla
zo y a los efectos señalados en el 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacitmda Municipal.

Préjano 18 marzo 1943.
El Alcalde

Imp. Provincial
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